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CJü /—•» • DEL MARTES 13 DE JUNIO DE i8tf.
::: ¡ :• j .rur 4:..:
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■■■■■■•• SUECIA.
I ' ' * *■, r ■ ‘

Stockolmo t<> de Abril. ■ V,- • * * .. ... - • - ■' ¡ ; f ■■ s i • j l. v * - t. '3
* _ ' >.

S. A. R. el Príncipe JosefFránCiscó Oscar, duque de Sudermania, pres
tó ayer jü'rámentó de fidelidad* y de hdménáge^á 5. M. Esta/ceremanía: sélce- 
lebró en uná - junta de gratides* ’y de‘empleados superiores^ El ^óven: Príncipe; 
se hallaba vestido de ceremonia con corona y manto'de; purpura» asi comoi 
S; A: el Príncipe Real; El Rey tenia la‘Corona , el cetro y manto , cuyos es
treñios sostenían el primer gentilhombre de cámara conde de Stembock y 1 
Otros dos chambelanes."El Príncipe prestó juramento de rodillas-,'poniendo* 
la mano derecha sobre la biblia, y después de esta ceremonia besó f himanof 
á S. M. ' ; r . ■: - _f -=•. :•. ' .:

- ' Se ha declarado que la herencia Considerable que Gustavo Adolfo, anti
guo rey de Suecia, ha reclamado de los bienes de su difunta madre, princesa 
dinamarquesa, esposa de Gustavo m, será secuestrada á causa de su Ultima 
declaración con respecto á las pretensiones de su hijo sobre el trono deSueclfl*
*'"‘7" ^7v?.r.''í':7;7: áleÍiáí^ía. :'y\ \zp;.,p z:b

Bamberga ,3 de Mayo•
Ha vuelto á esta ciudad la priñcesá dé Wagram con su familia, á quien 

no permitieron pasar por Witteinberg. El príncipe Bertliier se halla también 
aquibien observado por la policía.^ - v:; r - ! 1 ; l

. -\Z'Z' ‘ ,Z'-^ • ■ f,; -V.y
.Ayer* resolvieron? las ciudades anseáticas* por medio dé sus. diputados re

unidos aqui j la unión de sus contingentes , lo cual se deseó en lá ultima guer-- 
ta, y no pudó verificarse . Se hará inmediatamente el nombramiento del gefe 
que lia de mandar estos contingentes, y se comunicará al duque de WelUng-' 
ton , á^uyas órdenes deberá hallarse. ¡ : -•.•••.> ?¿ .u -/^ík,: *;.» .v _
¥ r''Brafícfort J2. deZMay¿í Z-t' ¡' •' ' ’ * 7'"*’1

r El príncipe de:Schwartzemberg ha llegado ya al gran cuartel general de 
Heidelberg, en donde se espera á los Emperadores de Austria y de Rusia. El 
Príncipe Real de Wurteinberg ha llegado también ;á su cuartel general de 
Bruchsal;? :su cuerpo !de exército, ocupa el.Rhin desdetKehl hasta 1 iíisl>urgo.
- - Escribe» de Berlín qué habían, salido ya los; équlpagefr del Rey de Prpsiji 
para Francfort, en donde deben reunirse los;:SQbi^i^A^£%|ili.deiesite.^|ies«:;¿v>3

<■



PAISES-BAJOS-UNIDOS.

Gante 8 de Mayo,
Las cartas de la Vandee dan noticias muy satisfactorias de los progresos 

que en aquel país va haciendo el partido realista y del aumento de su ejér
cito. En Normandía todos los habitantes manifiestan sin rebozo su aversión 
á Bonaparte , y solo esperan el momento en que empiecen las operaciones 
de los aliados para levantarse en favor de los Borbones.

Idem i$.
El Rey de Francia continúa gozando de buena salud. S. M. ha recibido 

pliegos del duque de Angulema, que actualmente se halla en España. Este 
Príncipe da cuenta á S. M. de los sucesos ocurridos en el mediodía de la 
Francia, y que se han referido con poca exactitud én los periódicos de Francia.

Bruscas ij de Mayo. , * >
El barón de Vincent, general al servicio del Ernperador de Austria, y 

embajador de este Monarca cerca de Luis xviij ,, ha llegado aquí* y saldrá 
muy pronto para Gante.

Bruselas presenta en el dia el aspecto más brillante y mas militar r por la 
mañana se ven grandes paradas en la plaza real; por la tarde sus hermosos 
páseos están llenos de oficiales de todas las.naciones, reunidos baja las mismas 
banderas» á fin de combatir por la seguridad futura de la Europa,y para ase
gurar de una manera estable esta paz., por la cuál todas las naciones suspi
ran » y que un hambre solo acaba de turbar. Nunca se han visto aquí tropas 
tan hermosas y tan bien disciplinadas como las que hay en el dia. El mayor 
capitán de los tiempos modernas d inmortal Wellington se halla también en 
Bruselas* _ ' ■ ? * .. ■ , ' . V

Con fecha del 30 del pasado se lia dignado S. M. crear una orden militar, 
destinada á recompensar los servicios militares hechas en mar ó en tierra.

' SUIZA.
Lausana y de Mayo.

Escriben de Saboya que llegan de la parte de aquel ducado que se cedía 
á la Francia, muchos eclesiásticos y paisanos jóvenes, los primeros por no 
verse en el caso de hacer el juramento que ef Ministro de los Cultos exige de 
ellos, y los segundos por no. quedar comprendidos eii lg requisición que el 
prefecto de Montblanc ha publicado para aumentar el ejército. Algunos re
gimientos franceses de infantería y caballería, en número de 7® hombres, que, 
habían estado en el mediodía, se han dirigido últimamente á Rumilly y Aii~ 
iiecy. Los saboyardos han quedado muy contentos de la conducta ae los ge
nerales Curial y Maison, que han permanecido fieles al Rey.

Los movimientos de las tropas francesas en las inmediaciones de Ginebra 
habían dado desde hiego algún cuidado; pero se han tranquilizado los ánimos 
sabiendo que el comisarioDumplard ha mandado respetar los 22 cantones de 
la confederación helvética. Sin embargo, se continúan haciendo» obras parar 
poner á Ginebra en estado de defensa , y se acopian en. la misma ciudad huí- 
chos víveres y municiones. La división de Gadi se ha concentrado desde Cos- 
fonay hasta Iverdun para acudir al punto que pueda ser atacado. Los irán-»
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ceses no i tienen en el país de Gex nías.quc tres compañías dé infantería, y un 
piquete de dragones con dos cañones: en Annecy y Chambery no tienen, tam
poco mas que algunas compañías. Algunos miles ae hombres se hallan entre 
el Isere y G renoble.
-Escriben de León qjiie se veri precisádos á hacer colectas para remediar las 
necesidades urgentes de los fabricantes y artesanos, que están en el dia siá 
trabajo. ' ■ • ’

- . ITALIA. > j
Ginova 11 de Mayo. ;

Un buque que ha llegado á Liorna ha traído la noticia de que el Dey de 
Argel ha sido decapitado, y que la escuadra que había en el puerto pronta á 
darla vela contra los americanos ha sido desarmada. I •,

r El 7 descorriente se presentó delante de esta ciudad una escuadra inglesa, 
mandada por el cal mirante Pele w, y compuesta de ocho navios de líilea. Esta 
escuadra viene directamente de Inglaterra, y ha hecho su viage en tres se
manas. : »

GRAN BRETAÑA.
! Londres 2$ de Mayo*

Según las últimas noticias que se han recibido de Bruselas el duque de 
Welliñgton se hallaba en aquella ciudad ocupado en la organización de su 
egército: el 13 había recibido pliegos de Viena, cuyo contenido se ignora-* 
ba. El Príncipe de Orange ha establecido su cuartel geneiel en Sottingen. 
El del feld-mariscal Blucher estaba todavía en Lieja, y .las fuerzas prusia-* 
ñas se aumentaban de dia en dia en las inmediaciones de aquella ciudad, ea 
do ade se esperaba ver reunidas á fines , de ésta semana las tropas destinadas 
alas primeras operaciones contra la Francia.

El presidente de la dieta helvética ha dado, con fecha de 20 de Abril, la 
respuesta siguiente al oficio que le pasó el duque de Vicenza el; 4 del mismo 
mes. _,, Luego que la Francia haya recobrado ia paz y la ¡felicidad bajo de 
tm gobierno estable, generalmente reconocido por toda ia Europa, llegarán 
á su colmo los deseos mas sinceros de la Suiza. Fieles al principio del honor 
del que los soldados suizos, que han sido llamados á sus hogares* acaban 
de dar una nueva prueba, los cantones han creído deber, para asegurar sus 
mas caros intereses , su independencia y su tranquilidad interior , tomar medi
das de precaución y de seguridad; y por este obgeto se han hecho diferentes 
mudanzas, y se les han restituido sus antiguas fronteras con una demarcación 
mas ventajosa.wJJrDe estas diversas circunstancias y de las nuevas relaciones 
que la Suiza acaba de formar, resultan unos empeños de honor, que el ñeco rio- 
cimiento y el ínteres de su existencia política la obligan á cumplir. No puede, 
reconociendo i al gobierno actual de Francia , seguir u n sistema opuesto al . de 
todos tos Soberanos de Europa. La lealtad y la fidelidad que siempre han ar
reglado su conducta, la arreglarán lo mismo en adelante.— Esta es la espli»- 
cacion á que se debe limitar el infrascrito; y la concluye rogando á S. E. el 
duque de Vicenza se digne admitir las -seguridades de su ¿alta icorisideracion¿±: 
El burgomaestre del cantón de Zurich , presidente de la dieta helvética.”

La atención que se pone aquí én la cqrisérváéion de (a salud pública^ ha 
*dgdo ocasión á í qué se siga utfacausávqueparecerá estiraba* i>pHmeraJrista;



mas no asi cuando se reflexione que la enfermedad de las Viruelas es un- con
tagio de los mas activos ,' y que cuando hay un medio conocido y seguro de 
evitarlo, pueden las leyes declarar reo al que espone á sus conciudadanos á 
un mal tan horrible.

-i Sofia Vantadillo fue acusada á mediados de Abril óltimo de haber lleva
do públicamente por las calles de Padingtoná su hijo Juan Vantadillo, estar*? 
do este enfermo é infestado de la. viruelas, con gran riesgo y peligro de todos 
los súbditos de S. M. Formada la causa en el juzgado competente, el defen
sor dijo que no podía considerarse este negoció bajo otro aspecto que el del 
egemplo, no habiendo resultado ninguna afección contagiosa. Leídas las de
claraciones resultó que la acusada había tenido á su hijo inoculado de. las vi
ruelas , y que durante el período de ia'enfermedad lo sacaba á pasear por la 
callé dónde*vivía en Padington, negando que estuviese con viruelas, y dicien
do‘que lo que padecía era efecto de la dentición. Cerca de su casa había una 
escuela de primeras letras, y de ellacontrageron las viruelas 11 muchachos, 
de los cuales murieron ocho. Visto todo por el tribunal, uno de los jueces , de
seando suavizarla pena,manifestó que esta era la veá primera que semejante 
delito era obgeto ae acusación , yN que ya tenia bastante castigo la acusada 
cón los gastos que sé le habían causado. Otra di jo que la acusación era muy 
oportuna para informar al publico ele sémejante delito. Por último el fiscal 
manifestó que en ninguna manera se podía pedir la aplicación ? de una pena 
aflictiva contra el reo, pues el principal obgeto de la acusación era dar una 
gran publicidad á la ley* £1 tribunal no obstante lá condenó á tres meses de 
cárcel. . , * .
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* ESPAÑA.;

‘ \ o'. : b > ' '• & H$0'. .

Por un barco español que llego ayer á este puerto procedente del de Ce- 
te en Francia en seis dias de navegación hemos sabido , medíante la declara-* 
don jurada que ha dado su patrón, que en aquella ciudad se decia que los 
aliados habían entrado ya en el territorio francés. Que la opinión general del 
pueblo está en Cete á favor del Rey en tanto grado, que todo el mundo, has?- 
ta las mugeres, llevan la-escarapela blanca , bien: que con la precaución que 
-es necesaria habiendo allí 100 hombres de tropas dé Napoleón de todas arL 
jnas. Este , según las últimas noticias que se habían recibido allí, permanecía 
todavía en París. .*.* < .

Hemos sabido también del pueblo de S. Lorenzo de Gerdans que el dia 
*8 dei corriente se había desarbolado allí la bandera tricoior cn médiode las 
•aclamaciones de viva el Rey^ vivan los Barbones. Que ninguno de sus vecir- 
■úos había querido acudir al .servicio de • las armas, á: pesar dé; haberí ido pjara 
obligarlos una porción de gendarmas ,. los quaíes se habían xetiradq ya sin 
conseguir nada; y que recelosos de que tal vez vendría contra ellos fuerza 
armada para someterlos, se habían armado y formado compañías dé arique-* 
lerescon animo de hacerles frente y defenderse. v' ■ » ¡

. i svU J ; , ni ,b ZarWza J/A .
; -La Real sociedad aragoaesaefe .(Wpigosdeipais establecida en este capí-



til, deseosa de promover la ilustración publica, y de perfeccionar las artes é 
industria, acaba dé ofrecer, con arregló a sus estatutos, los premios siguientes:

Agricultura. Cincuenta pesos y la patente de socio sin contribución al 
que mejor describa los pueblos del partido y corregimiento de Huesca, seña
lando el número de vecinos de cada uuo, medios con que subsisten , las es
cuelas de enseñanza que hay para la juventud de ambos sexos, el clima, si
tuación, estension y calidades del terreno, empleo que se- hace de él, frutos 
que se cultivan actualmente, y cuales se podrán cultivar con mayores ven
tajas, espresando él modo, los instrumentos que usan, el consumo y salida 
dé los mismos, uso que se hace de las aguas, y si podría ampliarse á otro* 
Obgetos, si tiene el territorio algunas inútiles 4 perdidas y indicando los medios 
de aprovecharlas; estado actual de sus montes, calidad de pastos y propor
ciones que ofíécen ó podrían ofrecer pará carbón, leña, maderas cíe cons
trucción ; estado actual de los caminos y posadas, número de los ganados 
de!todas especies, empleo de las lanas y otras materias, especificando lis 
manufacturas y ‘fábricas que haya , espresando si - se ^auméntan o disminuyen 
las cosechas;' enqué parte de* frutos> o ramos ; • y por qué- causas; y aunque 
no se exige necesariamente que el discurso contenga ios medtds químicos y 
científicos en cuanto á minerales de cárboftde piedra , plomo y hierro - y otros 
que se encuentran en el partido, y elaboración* ide los siihples, se estimará 
que los autores den alguna idea de este artículo, al menos de la situación; 
estensipn , estado y calidad de las minasy si se benefician, naturaleza y pri
mor dé las labores y y détnaspertenecientié á fábricas de cristal ; acero y otras; 
precios de estas' manufacturas /y $u¿ varias especies; debiendo prevenir que 
la sociedad no tanto desea-en la- composición -dé esta obra da delicadeza y 
hermosura de losdíscuísos , cüanto ;la ^sencillez yr exactitud én los datos y 
reflexiones [qué sé>pródüáca ti. --• - .* ’¡. , :
r Tres premios de 25 pesos cada uno al que acredite haber plantado> 
yor número de árboks en las riberas^ de los ríos y pa^ages eriales de este 
reinoy con ‘tal que faa? bage de 5 00; y ^qüe este» vivos y prendidos én la- pri
mavera de lBí6. - -'V : yíbr ¡ :-u í «bi.JwwT, / üí
• : Gincuerttá pétos y la patente; desocio de<mérito áqüienenuna memoria 
describa mejor la cria y cultivo deí olivo, la1 de los sémil teros i ó almácigas, 
método de; ingériirlos y trasplantarlos, su cultivo (en las diferentes' edades de 
esta planta, y sus* podas oi!rémondas: la recolección yelaboraciondesus

¿4*

iníéhtos’ de ^qtfé 0$; susceptible* te elaboración del aceite, -las máquinas en que 
se egecuta , y el medio de simplificarlas y méióraí4asi r - ^•• *p >

-• 'Tíéi prfehiios de i < i ó'r pesos cadaunok1 lqs ’ labradores de este reblo que 
prómjuévañ iriéjor los pradóá ártiftcialesde alfalfa,apárcela y otns plaoUs 
mas propias y útiles al pasto jy fomento del ganado caballar, mular y demas 
en los pueblótf'dOúde^flO’&'Otoio^ pfádó# artificiales. ^ f • *
-*> Eh atéiíCión áque'por lo costoso dé las tapias de -pared'1 no puedenmu- 
choslabrádoréScertarsusheredades,'hvqueessóbrertatteraúttliparaetres- 
guardOí !y crééiinientó de las plantas* yfrutjos; i- fi n de escitarlos á que se proi* 
pordonen estas ventajas, se ofrece un premio de yo pesos a! propietario 6 
labhdor quehiga la mejórctrcacnsu hcredadconp«t* » espiuoí y-«amas u



ótras! {pláñWS^próp&«?<para ’cUo^icohr tal 'que- e!; campo -cercada nobage der 
ctóré^ahice^ déitítfírá^ ^ ieL5arem8>ise i^djiidicatáfquando ácredite que está i 
Biferí piferídlda '^i^üki ydificifde' penetrarse por personas -yl ¡caballerías. 1 i .

* Se ofrece otro premio de tres\eaballos, á proposito, para él . tiró y fatigas 
del campó á tres labradores que desde la clase ae braceros ó jornaleros ha-J 
yán pasado por sü aplicación y constancia en el trabajo á la de propieta-» 
iíés?váttriquei:séan iic pequeña cabida de tierras propias9- acreditando su .cos*r 
tuttíbré-de ^permanecer én las lahores de sol á sol, y nó ser ¡del número dq* 
íqúélloS. qUéy dejándolas á lo mejor deh dia , se retiran á la población:: ysev 
preferirá á los mas laboriosos’que mejor'cultiven sus tierras , y. qué ¡con sú 
industria y conocimientos rurales las hagan rendir mejores cosechas en igual 
cabida y calidad de terreno.

■■í Attesi- Veinte y cinco pesos al que acredite haber fabricado de su cuen-' 
ta V á' Sus éspénsas mayor ^número ^de varas de lino dé mejor calidad^ que la 
órdinariaVcuy.oíaBChó Sea cuando menos una vara:, y que.tiréadps*y mediar 
por cada libra i debiéndose presentar .'precisamente 80 ó mas varas-;en una1, 
pieza, f6 ioo en dos de la misma clase, con tal qüe se fabrique en el reino y■ 
ion cosecha del mismo. : c :
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♦ ‘ Orto premio de 15 pesos al que en iguales circunstancias se acerque mas 
éri bondad ?y* calidad á da pieza di piezas de linó* ó cánamo ¿que.;mereciese el 
ptértrió ántferióf. " : -:*ií-7Íf'/« -J) ;; J.. . : b, m a

*?QUincé: ,pésoS; al que presente una ó dos piézás de lirro mas bienblan~ 
qtSéadóf én; Aragón,'y éon* Superioridad al método común y ordinario, es- 
p¥ésándó él que haya observado en el blanqueo, y con tal quemo bage de 

él número de varas dé dichas piezas de lenceríai , ^ ;
X ^IMez pirehdoSidé'^•^qo\rsb'<4rtf^'ctfd$íunov^qiiel se adjudicarán á los artesa*

recieserf y á * los ■ que se aproximasen certifca^iones honoríticas que acrediten 
su habilidad y aplicación en sus respectivos oficios ó artes, y se les devolver 

ísiiár pfeZás premiada* , á -ser lesbpagará» :po fc el ia juste-que se hiciere, como 
dé.há/ é^ciítadó' la sociedad eh otros afios ídésdelá feliz época de/su ereccíori¿ 
-Iguaírtietíteátodó arrisíta* qué introduzca én ^nuestras? fábricásialgu na máquina 
desconocida erí ellas’, y Cuyás ventajas hay adeniostrádo laesperjenciaynjja* 
de los‘-estrangeroS , sedará tirt premio correspondienté:á lia 'Utilidad-que pro* 
poréioñé, toiriip asimismo á los que presenten manufacturas hechascn ef país} 

■que compitan fen Calidad, 'bondad y precio con las estrangeras de la misma 
especie que se consumeií*én»ei dla.b -i?. : i. :-¡Lzfn \

: i' Tréíñtápetfds al qúe inéjor inánifreste ^ un disaníso chalés sean las tártes 
que Con preferencia deben1 jirb^Ov«ríe ¡y' cultivarse. ;en Aragón , atendido su 
suelo, Has circü nsfanciaS,'genió; y proporciones dé sus-naturales; y : encontrad

esparto de. lós-quese pueda 
hééhéS dé&ir*oaél reino-] y Reirán preferidos los dé mejor calidad, docilidad

€yr:teh¿ütaiM:í' 'f-- 'rt ■'£$ J f"f . r,.v- 0: •- .« ■ •■■■/ v ivr. . -r b
^ ?Siéndo'laSiianas üiia^dó jfcs fprdáuídfcitítnes interesantes de algunos pueblos



de esta provincia, se ofreced preínio dé.*5ó pesos al que proponga con la 
debida; claridad! los medios que ¡podrían adaptarse * para 'manufacturar:los gé- 
beros de lana, y qué .máquinas ó fábricas., podrían; emplearse ah intento. ■
, Comer ció ¿ Cincuenta ¡pesos y la patente de socio sin contribución al au
tor de luna memoria en. que. íse expongan. fundamentalmente y con claridad 
ios. medios y arbitrios de mejorar nuestros caminos reales y de travesía, y 
cómalguna especialidad el que dirige desde.esta capital á Navarra y Castilla 
la Vreja:,’quitando-xodéos inútiles ,.y .bacieodo mas prontos y menos costo- 
ios dos; transportes ;t tódojin perjuiaOide loslinteresés .de S¿ M. ni dé los par
ticulares. tí ti> che'; ti ti . t ti'VC/f! ; t ..
üi .Cien pesos al :que ¿establezca^ una/ábrica en Aragón de acétate de plomo 
(azúcar de Saturno), acétate de cobre (cardenillo), ácido sulfúrico,iy¡ácido 
nítrico, que compitan en calidad y precio con los estrangeros que en el dia! 
je; consumen, b te ••©ti !••• ' :*.• ; ti ti. 1 ■' '
sb ILos discursos-y documentos, justificativósi deberán . dirigirse al - Dr. Don 
Agustín Alcaide, secretario:priiicipakde.la. sociedadvpor todo ©limes de tiEné^' 
ró del año próximo viniente de 1816.- los discursos' ó memorias deberán di* 
rigirse sin lá firma de sus: autores ; y para que eix eL caso de ser premiados sé 
•sepa de quienes son, cuidarán estos de poner al principio ó al fin de ellos1 
una semencia ó lema, y de dirigir al mismo tiempo en papel separado y cer- 
•radt> Suslnombres íy domicliiqs;; poniendo .eni el ^.©bre de este papel la misma 
sentenciad lema que hayan puesto al principio ¿q ah :fin desús discursos <5 
memorias.
r-- v ti ti :i. ti ti ti;v ? Ir un .6de Junio* - ■ ti
\ 'Según las cartas recibidas últimamente de París todo está allí montado en 
jel pie;xJ¡e guerra, y Napoleón se manifiesta lleno «de dudas viendo que dentro 
y roete deifoanciáWe le ¡aumentan; los, obstáculos, al mismo tiempo que se le 
disminuyen los medibsi de sííperarlo$.¡'Ha echado, yá mano dé todos los imér- 
diois capaces, de p’roporcionaxlé)el ;auritento de su égéreiro^y ve no obstante 
-que¿esteiestá;muy lejos iodávía deh número á que,se había propuesto aumen
tarlo. Al mismo tiempo ve ya del todo desvanecidas las,esperanzas.ique fim* 
daba en el egército de Murat, y dentro de la misma Francia mira en la Ven- 
deemrmcfuerza armada centra él;,y de gentésrque una ¿antigua esperiéncia le ha 
-ntan)festado que: dené i«£on y.constancia. :En él «dia, ej asumí/ quei ..lo» ha ocüp 
-padb áhamentcrá .él y-á los dé sú pomejo ha sidó .decidir si debía acometerse 
á los aliados ©'esperar ólque estos ?le acometiesen'; y desptes? de mil debates el 
-resultado "ha sidoíque debía espéíarsetpará decidir á tener datos mas seguros; 
pero estos datos no existirán , porque se deducen á que no tiene Napoleón fuer
zas .capaces ni de acometer ni de resistir.
- iv :De Marsella escribemjqúe se ha: ¿recibido orden de que todos los barcos de 
ia,aduana se despáchen pon pabellón ¡blanco ; y.>esta medida,.que manifiesta 
la poca confianza que tiene Napoleón, en su pabellón tricolor, ha dado no 
pocas alas á los realistas qué hay en aquella ciudad.

Según las noticias recibidas de los puéhlosmas inmediatos á nuestra frontera 
es tan grande la fermentación que hay en ellos contra Napoleón,que si tuvie
sen la menor esperanza dé verse sostenidos con fuerza armada, por poca que 
iiiese ? no'-dudarían alzarse contra él . los departamentos del Arige , del Au- 
de, del Garona y de los Altos Pirineos. ; . ¿ ti:
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- El did ifJkléíEitefOJSCf ^reíeiit<^ áiS* Mí. una diputación do lá áocfdclad 'éém 
nómica da Amigos dél [ mis 'de k[ ciudad ide Granada, que la f compónian ei 
E$cmo.f$r.>marques dé Viiladariasjryde Id Vera, mariscal de campado ios 
Reales egércitos ;■ y capitán süpernumefaripde la guardia de < la .Real Persono 
de S. M., el Escmo. Sr. D. Cristóbal de Gdngora, consegero: de Estado, y 
el Dr. D. Josef López d¿ la Torre Ailloncanónigo de aquella santa iglesia, 
metropolitana, y gobernador sede vaoánte de su>-arzobispado, dos xyales dea* 
pues éz haber tenido-lii honra de besar la mano <£ 5. M:, te cumpHmentáron 
por su restitución al trono; manifestándole el segundo de los diputados:Icis 
sentimientos de lealtad á su ReatPersbna que habían animado siempre>á la 
sociedad. : • / ■ f.- .

Asimismo el dia 4 de Febrero último tuvieron el honor de. presentarse á 
cumplimentar á S; M/don- igual motivo ,1 y en nombre de da comunidad de 
Teruel* en el reino de A^gón, Baltasar López de Cuevas y diputado de-* 
eáno de la comunidad, y D. Francisco Tacieo Calomarde, oficial mayor de 
la secretaría de Indias, y caballerode la Real ydistinguida ordCn española 
de Carlos til; manifestando el primero de ellos en un breve discurso lá satis* 
facción que aniríiaba á los vecinos de aquella comunidad por ver restituido 
al trono de sus mayores á un Monarca, por cuya defensa habían sufrido tan* 
•os y tari costosos sacrificios. C 1 v: . .> r ^

Con igual motivo se presenté también i S. M. el dia 9 de Febrero en 
nombre de la villa dé Estadilla, en el reino de Arágon, Luis Gistúe y 
^Martínez de Aragón, barón de la Menglana, coronel ;de: los Reales ogércitofs* 
agregado al regimiento de granaderos ode Castilla, Caballero rde la Real y 
distangúida orden española de Cárlos^ íii ; él cual t inanáféfet»! ¿los; servicios qü¿ 
los veéinos de aquella villa habian hecho eñ défensa de S. M.y y la satisface- 
-eiomde que se hallaban poseídos al ver restituido al trono ai. que había si* 
-do fel obgeto de sus ansias y fatigas*

f v ■ s f ■* ■ ‘ . j- , 'i ; : ¿ *. 3 . é - > • )

‘ Asimismo/el día 12 del esprésado mes- se presento con Igual motivó ácumb- 
alimentar á-’S. M. una diputacioivdela viUa deGorc tibien í, en GaliciaiCoai*- 
poitíasedel Es ciñó. Sr.eofide deAltatnira^ deLábad de Stk* CoíumbadeCar* 
!nosa-©i Fedro Rodríguez Valdés, y del teniente de*, navio D .Nicolás dé la 
Vega Infanzón , ¡ayudante sec retario de la dirección general de da Redi alrin*- 
da; el cual rmkniféstd á S. >M. en un breve discurso el gozo queípaseia ásus 
vecinos por ver restituido al trono de su-mayores al Monarca porquien du* 
rante ocho kños no habían ebsádo dé dirigir asúplicas >al cielo!; : y dé cóhtri— 
buir con todos- los medios posibles páila sostener la guerra •hecha en sudefensa.

<44¡
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AltTICn.l.O DE OFfCIÓ.

Circular del tnifiistytio 'de la 0uerr¿t. J

j -Gdn pstá fecha digo al inspeétor gelieral.de- los :régimientós de mrliofih 
provinciales lo que sigue: : í : \ ¿ : ■; •. .' í. '•
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..r : i,Persuadido el Rey nutestro Señor de la utilidad que debe producir á su 
Real servicio él establecimiento de cuatro subinspectores de .milicias, que si
gnados en, puntos convenientes , y bajolasóidenes del inspector? general, atien- 
déiiv^ Jnas prontofrestablecimiento y organización de los regimientos provin- 
ciáteirí ^ciíicfeil de mantenerlos en el estado de disciplina y orden que con
viene?} SC' ha servido S. M. resolver: qué pará los legimientos de-milicias pro1 
vincraléá de Castilla la Vieja, que componen la primera división, haya un 
subinspector con residencia en la ciudad de Salamanca: otro en la de Toledo 
para los regimientos de Castilla la Nueva y Estremadurá, de que se compone 
la segunda ^división : otro en la de Córdoba para los regimientos de la tercera 
división de Andalucía; y finalmente otro en la'ciudad de Santiago para los 
regimientos de Calicia y Asturias, que componen la cuarta división.

En consecuencia ha tenido á bien S. M. nombrar para subinspector de la 
primera división de Castilla la Vieja al mariscal de campo D. Fernando Bu- 
tYon,'Co'n el sueldo correspondiente á subclase eñ cuartel: para la segunda 
división,'de Castilla da Nuevf al brigadier D. Ignacio Balan zat, coronel agre
gado al regimiento de infantería 2.° d¿ la Princesa, con el sueldo qué actual-* 
mente goza: pará la tercera división de Andalucía al brigadier D. Andrés de 
Mendoza, teniente de Rey de la plaza de Ceuta, con el sueldo de 2500 rs. 
de vñ. mensuales , como equivalente al: que en el dia disfruta por el destino 
.que deja y obvenciones anejas á él; ypará? la cuarta división de Galicia al 
mariscal ae campo D. Juan Poutoüx y Mogica, con el sueldo correspondien
te á su* clase en cuartel: siendo la voluntad de S. M. que los referidos subins
pectores se arréglen ■ para el > desempeño de sus encargos á lo que prescriben 
íós artículos-siguientes: '*
, i.° Cuidarán principalmente dé que todos los regimientos de la demarca
ción de, su respectivo distrito'observen, cumplan y egecuten con la mayor 
puntualidad todas !as Reales: órdenes , declaraciones y reglamentos espedidos 
por S/M., ó quekénga á bien espedir en lo sucesivo, siendo responsables de 
cualquiera falta,a iderectó querse advierta en está parte ; y en los mismós tér
minos cumplirán y harán cumplir y egecutar las órdenes que Ies diere el ins* 
pector general, á quien estarán sugetos en un todo como comandante-general 
y juez privativo de dos, regimientos de milicias provinciales ; y á él deberán 
consultar cuántas dudas puedan ofrecérseles’, y todo lo que consideren con
veniente al mejor servicio de 5.M. ¡

¡ 2;° Xos coroneles é comandantes de los regimientos se entenderán en todo’ 
con el subinspector respectivo, á quien respetarán y obedecerán sin la menor 
©misión ní^ escusa, y por su conducto dirigirán todos los documentos é ins
tancias qnef!a«tes remitiari en derechura i la inspección general; y solo en el 
ca,sq de qne-tengan que producir alguna queja contra las providencias del 
subinspector podrán acudir al inspector. ; v ;

3.0, ¡ Eos: ayuntamientos y< justicias de las capitales de los regimientos y* 
demas pueblos contribuyentes al servicio personal de milicias, se prestarán 
por su parte á dar Jas contestaciones y conocimientos que necesiten y íes pi
dan los subinspectores,, sin separarse por ningún título ni pretesto de su con* 
ducto para dirigir las ^consultas ó propuestas que hagan á S. M. r

Cuando los v subinspectores reciban del los coroneles 6 comandantes ’



de los regimientos los documentos mensuales 6 anuales , espedientes, instan
cias , consultas y cualesquiera otras notician, examinarán detenida y escru
pulosamente si están conformes á los formularios, instrucciones, reglamentos, 
declaraciones ú órdenes «circuladas ; y en el caso de notar algún defecto sé 
los devolverán pata!que( los rehagan ó repasen, en inteligencia de que hasta 
tanto que áSi sé veriüqúe no podrán* darles eursoy y paráoste efeétb entende
rán aiités sús' informes á continuación de los que deben dar ios referidos co
roneles ó comandantes, esponiendó Su dictamen en cada asunto de pór sí,' 
con arreglo á las órdenes que rijan, y añadiendo los antecedentes y conoci
mientos que tengan y puedan adquirir en la materia de que se trate; y lo 
propio egecut&ráñ ai dar curso á las propuestas de empleos Tacantes, tenien
do particular cuidado de que no se falte en ellas al orden de justicia y an
tigüedad , lo que tendrán también entendido los ayuntamientos de las capi
tales. - ■ ó: ■■ .. '• • ■ ■:

5.0 Los espregados informes se estériderán al margen de cada instancia, 
hablando en ellos con el Rey cuando sean dirigidas á S. M. , y con el ins
pector si son hechas á este; cuidando ios subinspectores de que egecuten lo 
mismo los coroneles ó comandantes-dé los regimientos que deben informarlas 
én primer lugar. • ;
* 6.° De manera alguna podrán los’subinspectores dar curso á Jos-dooi^ 
mentos é instancias sino por conducto del inspector general, á quien particu
lar y reservadamente tendrán facultad de hacer las observaciones que estimen 
convenientes en oficio separado; y por el mismo conducto del inspector ge
neral recibirán todas las órdenes, formularios, reglamentos, instrucciones y 
declaraciones que deban comunicárseles. r
- 7 A Se encarga estrechamente á los subinspectores no omitan medio alguno 
para (píe los coroneles ó comandantes de los regimientos remitan los docu
mentos mensuales con tiempo de que lleguen á la inspección general para él 
dia i ? de cada mes, sin que en esto se permita la menor tolerancia.

8.° Tendrán el mayor cuidado los subinspectores en adquirir exacto co
nocimiento de lás circunstancias, calidad y facultades de los pretendientes á 
plazas de cadetes y y esta instrucción servirá de informe en las instancias de 
los interesados, que remitirán al inspector general, ái quien éschisivamenté 
corresponde decretarla^ según estiide conveniente. '

q.° Los subinspectores remitirán en las épocas que Ies señale el inspector 
general, y con arreglo á los formularios que este les comunique, las noticias 
de los reemplazos que se hayan sorteado^ para los regimientos de su respectivo
■cargo. ? • '!-r íy;: : ‘
j io.~ Autoriza S. Mi«á los subinspectores para determinar con arreglo á 
ordenanza y Reales órdenes posteriores todos los ¡ recursos sobre- nulidad de 
sorteos ó reclamación de esenciones que les hagan las partes interesadas cuan¿ 
do se consideren agraviadas, ó se quejen dé las decisiones de los coroneles 6 
comandantes de dos - regimientos, £ quienes toca resolver dichos recursos en 
priméta instancia; y en; los casos dudosos: remitirán dos espedientes^ 'originales 
con la instrucción correspondiente al inspector general para los efectos 'Cón 
venientes; no debiendo ningún individuo separarse de esta''regla; á menos qué 
sus quejas no ¿e dirijan contra los subinspectores*; después- dé Jiaberlés hdcho



presente sus esencionés , y dé haber .obtenido ia decisión de estos gefes acer
ca de ellas. > ! i

• ii. Dispondrán los subinspectores el puntual pago de las libranzas que 
diere el inspector general contra los fondos de cualquiera de los regimientos 
provinciales, avisándole de haberlo asi egecutado.

12. Al mismo tiempo que se conservará'como privativa del inspector ge
neral la aprobación de los nombramientos de sargentos de los regimientos pro-: 
vinciales , y su deposición con arreglo á la prevenido en la ordenanza, los 
subinspectores podrán suspender de sus empleos ,á los individuos de dicha cla
se que no correspondan en el .cumplimiento de sus obligaciones á la impor
tancia de ellas y estimación de la misma. , cl^ser y .tefidrán entendido que el 
concepto que merezcan á los subinspectores les servirá para la suerte de sus 
ascensos y recompensas. . c : .1:

13. Los subinspectores darán cuenta a! inspector general de las faltas que 
cometieren los gefes y oficiales eá el gobierna interior y económico de los re
gimientos, solicitando su arresto y suspensión én los casos que crean necesa
ria esta providencia, la cual podrán tomar por sí cuando la causa lo exija por 
su gravedad, avisando inmediatamente al inspector*

* 14. Finalmente quiere S. M. que para el* 5 rirejor y mas pronto despacha
de todos los asunto? .tengan Los. subinspectores una secreta ría compuesta de dos 
oficiales de la clase de subalternas y tres sargentos escribientes ^satisfaciendo-- 
se los gastos, de oficina y gratificación de los últimos de Jos fondos correspon
dientes á los regimientos de su distrito según determinare él inspector generali 
y , de los propios fondos se satisfarán los gastos que se originen en las revistas, 
de inspección, que deberán pasar k los regimientos cuando lo disponga el mk— 
mo inspector general.” « . ¡ ^ . .
1; Todo lo, qqe comunico 4 V. E.‘de ovdéa de S. M. para qué disponga sn 
cumplimiento, haciendo circulará! efecto'esta soberana resolución á todo» 
los regimientos de la inspección general de su cargo, y á los ayuntamlento* 
de las capitales de k>s mismos; -m

Y lo traslado 4- V". para su inteligencia y gobierno.
Dios guarde k V.! muchos anos. Madrid iS.de Abril de tSi f.

. ¿ . *, . ■1 1 * • r * *. ’ í í I ; •' 3 .'' • V , ■ ‘

■ En ‘atención á íos distinguidos- méritos y señalados servicios de D. JoseF 
Alonso Ortiz , cónsuí general de España en Londres, se ha servido S. M„ con
cederle honores de intendente de egércíto*

S. M.. se ha dignado concederconsulta del consejo Rear lícencfe y fa
cultad á la ciudad dé Medina de Riqsecp.para que pqeda restablecer las . dos 
ferias- anuales que ía concedieron los Sres. Reyes D, Fernando y Doña Isa
bel, por Real privilegio espedido en Casarubios del Mónte el año de 1477, 
con tal de que se celebre la primera én los ocho primeros dias pasado el do- 
mi ngp dé Cuasimodo , y la segunda pasado el dia de nuestra Señora de Agos
to,.sin franquicia de derechos, y con la duración de solos ocho días de los 
que pénala el mismo privilegio^ " ,

- En virtud do providencia del Sr. D. León de la Cimara Cano, deí consejo dfe
S. M.t teniente de corregidor dé esta villa, juez que conoce de los autos de testa—'



mpntaría fornico» pbrsfallécimientoxiel Líe. D¿ Felipe de Payueta y OnateV se ha» 
señalado ef viernes 23 del corriente -á las 1 2 de su mañana á las puertas de la au—' 
diencia de.S.,S. para tel remate de dos viñas en término de la villa de Briviesca, U 
pná de cinco obreros en eí sitio que llaman Dondeloma, con sus árboles fryctífé-j 
ros, que surca por una parte con Otra.deLVPedyo Cantón, vecino de dicha villa,; 
y por otra con :1a de los herederos del .abad de Rosales, tasada en 1400 rs., y la* 
otra de 46;obreros en término de.Cuesta. Aguilar,; también con sus árboles fructífe
ros^ y surca por cierzo con Cuesta,,por solano con Crerónímo López Quintana, ve
cino de la misrrtá villa, por ábrego (ef cabildo de S.‘ Martin de ella, y por regañón, 
con una senda, tasada en 119 20 rs. % dtfé ambas ascienden á 13320 rs. Quien quísie- 
re hacer postura á ellas acuda ante él refétido señor juez por la escribanía del nú
mero de Dv Juan Antonio de Urrazay que se admitirán las que hicieren siendo 'ar
regladas.'.' •- . .. r j, zÁ j - ••' ! • 1 '*

Se halla vacante la escuela de primeras letras de la villa dé Meco, cuya dotación3 
consiste ¡por ahora .en loo ducados; IpagádóS pór lá justicia , médico p cirujano1 de 
balde; los niños al año pagan lo síguicrité ríos de cartilla y deletrear a media fane-> 
ga de trigo, los que leen- una fanega!, dos-quje escriben fanega y media, y los que: 
cuentan dos fanegas; un cuarto los sábados, y ademas seis fanegas.de trigo de unas 
memorias: se ciesea que sea sacerdote, el maestro, á quien se le!agregará la capellanía: 
de ánimas, con la condición de;d^cirjariií^|a^rimera. Los pretendientes presentarán 
los memoriales al ayúntajamiento de „aquellat$3la. , . . •

Se desea saber el paradero de,Ramón’Antonio Ines Rodríguez, cabo de arti
llería volante del cuarto egército.¡Xa persona que supiere de él se servirá avisarlo i 
su madre Doña Antonia Cabo en'Madrid'en la fábrica de sombreros de la calle de
Jesús y María.- y ■' ¿

• Ensayo sobre la educación de la nobleza, escrito por el caballero y trasla
dado af castellano pdr<D. Bernardo María-de Calzada., Encierra todas las lecciones 
.necesarias para educar á los jóvenes nobles, que son una parte principal de la nación, 
y¡jde cuyos aciertos ett’ el iñanéjo dé los negocios -pende la felicidad de tantosdivi
dido en dos tomos. Se hallará en la librería y almacén de papel de Gómez ; cálle dé; 
las Carretas, á ,2o rs. en rústica y 28 en pasta. ^ ^

Observaciones sobre el clima de Lima, y sus influencias en los seres organiza^ 
dos, en especial el hombre: ’un tomo en 4. : segunda edición..Con estc título pu
blica por segunda yez.el, Dr. Unanue :, corregida ;y aumeritada hi medicina; tipográfi
ca del Perút qué por su método, noticias originales, retratos del carácter físico y 
.inoral de sus habitantes, enfetrmedadés &c. , mereció muchp apreció desde $u prime
ra impresión. Se vende en la librería dé Montero, calle de la Concepción)Q:eróni*r 
iU3, y en la dé Báylo, calle de las Carretas, á ao'rs. á la rústica y '$ 24f2enjpasjta, 

.Ordinario de la santa misa con el compendio de lá fe ; egercicio cotidiano y 
©tras oraciones para confesar y comulgar,en latín y castellano -, un torno en J,° ador
nado de 22 láminas finas. Sé hallará én la librería de Hurtaáó » calle de las Carre
tas , y en el puesto de Sánchez, calle dé Atocha /frente a la plazuela del Angel, a 
20 rs. en pasta fina y %6 en tafilete. ■' . i . : " t ¿

Rudimentos históricos ló compendio de la historia en general desdé la creación4 
del mundo hasta nuestros, tiempos, asi eclesiástica como profana, con un tratado dé 
geografía correspondiente para el conocimiento del globo y de los mapas ó-cartas 
geográficas. Está dispuesta en diálogo para mayor claridad , especialmente en los jó
venes: tres tomos en 8.° marquilla á 24 rs. á iá rústica. Se hallará en el despacha 
dé libros de la Borda, calle Mayor, portal de manguiteros.

EN LA IMPRENTA REAL,


